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GVllllU.-Se autoriza la ero¡¡aclón meDBu&l de 
· ·t 6.00--Se autoriza la erogación mensual de 

f •.oo-Se concede una lleencl& Y se •1Ml&f111l 
una Qomandancia Lecal-Se aprueba una 

· contrata Se autoriza el gasto de 1695.21-
-lle autortz&el gastodell4.00-Ae autoriza 
el gasto de f 3.00--Se declara Insubsistente 

' un acuerdo y se a.utori1.a. el alta. extraordt
ntrta de un Coronel-Se admite una renun· 
m., y se nombra sustJtuto-Se autoriza el 
~del 1.0'b:..70-Se &utoriia el gasto de 
,f '8.25-Se autoriza el gasto de • 14.50-Se 
&ll:toriia. el gasto de t 525 00 Se a.p1ueba 
una contrata-Se concede una licencia y se 
~acarp. una Comandancia de Armas-Se 
n.&UP-1ve de conformidad una solicitud-Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
-Se avtoriz& el gast-0 de ' ~.71-Se toco 
nace la suma de 1 ñ.315.00-Se resuelve de 
t'JOQformldad una. solicitud-Se autoriza el 
aUto de -t 7.00-Se autoriza el gasto de 
i 115.23-Se autoriia el gaato de 1 215.00-Se 
concede una. licencia y se encarga una Co
mandanci& Local-Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto-Se autoriza el gasto 
de 1580.00-Se autoriza el b'&Sto de 151.00-
Se admite una renuncia J se encarga una 
llayoria de Plaza-Se tiene por exencionado 
del rerv1cio militar al senor Juan Raudales 
Portillo. 

4TISOS. 

GUERRA 

Se autoriza la erogación mensual de a 6.00 

Tegucigalpa, 2 de febre'o de 1914. 
El Pr.,.idente 

ACUERDA: 

Autorizar, p-0r los meses que faltan del 
preeente ano económico, Ja erogación 
mensual de($ 6.0o) seis pesos, que Ja Ad
IDini•tre.ción de Rent1'S <le\ depa.rtamen
lo de Copán h>rá efectiva al Jefe del re•· 
lllVdo de La.no~tillal, para gastos de es
&rilorio y alumbrado de laofteina. El ga• 
lo ee imputará á la Partida fl';, Capítulo 
IV, R&mo de Guena., del Presupuest-0 
General. -('k!m u nf q u ese. 

El Secret•rio de 
ello de la. Guerra, 

BERTIUND. 

E"tado en el 0....pa· 

·J. ronr·iRr:o J. A-lejia. 

Se autoriza la ~rogación mensual de g 4.00 

Tegucigalpa, 2 de f..,b,-ero de 1\l14. 
ti Presidente 

ACUERDA: 

Aa'°rizar, por t-Od"" 10t< 'll<'S88 del pro
-te do eoonómico, Ja erogación men• 
.. alde($4.00)cua.trop""Os, que la Admi· 
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nistr&.ción d" Rentas de este depart&men· 
to hará efectiva al_ Comandante Local de 
Tala.nga, valor del alquiler de la casa 
que ocupa la. oficina de su c&Tgo. El 
gast-O se imputará á la Partida 8~. Capí
tulo IV, Ramo de Guerr&, del Presu
pue•t-0 G6neral.-Comunlquese. 

BERTRA:ND. 

E:\ Bacretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Jfrila. 

Se concede una licencia y se encsrga una Co· 
mandancta Looal 

Tegucigalpa. 2 de febrero de 1914. 

Solicitando un mes de licencia para 
separarse de la Comandancia Local de 
Santa Cruz de Yojoa, en el departamen· 
t-0 de Cortés, el Mayor don Pablo Soto, 
y siendo just-Os los motivos en que se 
funda, el Presidente 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de Ja expresada C-Omandancía Lo· 
cal, al Dr. don Juan Fernando Lópei, 
con el sueldo de ley. -Comuiiíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Pranci1Jco J. Nejia. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

!\>-Aprobar en t.odas sus partes la 
contrata que dice:-El suscrito, Coman 
dante y Direct-Or de la Escuela de Arti
llería, debidamente ant-Orizado, y don Sa· 
mue! Romero, maestro alba!lil, hu con
venido en Jo siguiente:-El maestro Ro· 
mero se compromete á edificar cincuenta 
metros del malecón de •La hit\,> em¡:ial 
mado con la parte que ha quedado en 
buen estado, dándole un metro cincuen· 
ta centímetros de espesor á Ja base, para 
terminar en un metTO la par\e superior, 
con la misma ínc1inación; ademú ae oom. 
promete á ~fectuar con cal y canto todo 
el rel Jeno del malecón e¡dstente 800l.ba· 

do por el río. La mezcla empleada 1181' 
de t X 2, con piedra de cerro quebrada, 

de manera á formar pared lisa en la l'&r
te exterior sobre el río. El Gobierno se 
compromete á facilitar al contratista Ro
mero la dinamita ó !olmicot.ón; el aguce 
de Berros y puntas en la Escuela de Ar
tes y Oftcios, devolviéndole los que en· 
tregó al conclnirse las obras del puente 
de La Isla. Además se le facilitará de 
la E•cuela de Artes, t-Oda Ja madera de 
orilla necesaria para la desviación del 
rfo. El contratist1' R-Omero se compro· 
mete á hacer dicho trabajo por la canti· 
dad de (t 3.610.00) tres mil seiscientos 
diez pesos, que se le pagará en Ja si
guiente forma: (11.000.00) mil peso• co
mo anticipo para compra de materiales,. 
($ 200 00) doscient.os pesos semanales du
rante las doce primeras semanas y el 
rest-0 al ser recibida la obra á satisfac
ción del Gobierno. En fe de lo cual, fir
mamos en Tegucigalpa, á los dos díu 
del mes de febrero de mil novecient.oa 
cat-Orce.-A. Labró. - Samuel Rome
ro¡> y 

29-Que las eroga.ciones que impenda 
Ja presente contrata sean pagadas por!&
Caja Nacional y se imputen á Ja Partida. 
8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presu¡:uest-0 General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cbo de Ja Guerra, 

Fro'ICisco J. Mefaz. 

Se autorir.a el gasto de S 695.21 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut-Orizar la sui:::;& de($ 695.21) seie
cientoa noventa y cinoo pesos vein\iúa 
centavoa, que por la Aduana del paer
to de Amap&la se hará efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, Talar 
que invertirá, según presupuesto enviado 
al Ministerio de Guerra, en la refacción 
de los botes nacionales •Chalupa> y cNó
mero,> que esián al servicio de aquella 
Comandancia, así: 
Refacción del •Chalupa> ....... f 364.50 

•Número>....... 880. '71 

Soma. ·-· ....•........ $ M.!1 
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· á , ¡ p t' ¡. ga 1 Se admite una. renuncia y se nombra sustituto El gasto se nnput~ir H ?.. ar Jt, ·, • _ 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 
supuesto Ge:-ieral. -Comuníquese. Habiendo interpuesto su renuncia. del 

BERTRAND. empleo de Mayor de Pla.r.a de la ciudad 
El Secretario de Estado en el Despa- de Choluteca, en el de~artamento del 

cho de la Guerra, mismo nombre, el Coronel don Rafael J. 
Francisco J. Mejía. Pinel, y siendo justos los motivos en que 

Se autoriza el gasto de a 14.00 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 14 00) catorce 
pesos, que por la Administración de Ren
t&s del departamento de Copán se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que pagará por el encala
miento y pintura de la fachada del cuar
tel de aquella ciudad. El gaato se im
putará á la Partida 4~, Capítulq IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado· en el Despa. 

cho de la Guerra, 
Jl'ranti&xi J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de S 3.00 

se funda, el Presidente 
ACUERDA: 

lQ-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha prestado; y 

29-Nombrar en su lugar al de igual 
grado don Francisco M artínez F., con el 
sueldo de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desoa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Meif.a. 

Se autoriza el gasto de S 1.025. 70 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914-
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 1.025.70) mil 

veinticinco pesos setenta centavos, que 
el Encargado de Negocio• de Honduras 
en México, don Otto Reinbeck, pagó á 
los jóvenes Gabriel Alfredo Funes, José 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. Benito Mendoza, Ladislao Santos, Juan 
El Presidente R. Molina y Eduardo Carrasco Guillén, 

ACUERDA: que estudian milicia en aquel país, así: 
Autorizar la suma de($ 3.00) tres pe- Pensión de $ 15.00 mensuales á 

sos, que por la Administración de Ren- clu. 1 de julio á diciembre de 
tas del departamento de Copán se hará 1913 ...................... $ 450.00 

imputará á la Partida s~. Cavftulo IV 
Ramo de Guerra, del Pres u puesto G~ 
neral.-Comuníquese. 

BERTRAll'D, 
El Secretario rle Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
.Francisco J. MeJía. 

Se autoriza el gasto de 1 14.50 

TeguciRalpa, 4 de febrero de ijll4. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de($ a.50) catorce 

pesos cincuenta centavos, v&.lor de loa 
siguientes ejemp1ares de leyes que el 
Cajero Nacional puso á la orden de es~ 
Ministerio y que se remitirán al Coman
dante de Armas de N acaome, para ser
vicio de su oficina, así: 

Un Código de Procedimientos •.. $ 4.00 
,, Instrucción Pública 0.5() 

Uua Táctica de Infanterfa... 1.00 
Ley Agraria. . .. .. .. .. . . O. 5() 

,. de Extranjería......... 0.25 
., Hacienda . .. .. .. . .. . 4. 00 
,. Papel Sellado....... 0.25 
., Policía... . . . •. . . . .. . l. 00 
,. Correos............ 2.00 

,. Constitución Política. . . l. 00 

Suma .............. $ 14.50 
El gasto se imputará á la Partida S•, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
efectiva al Comandante de Armas del $ 45.00 á clu. para las t·acacio 
mismo, valor que invirtió en seis varas nes del mes de noviembre ... 
de bramante para el empaque de tres $15.00 á c!u. para cinco de vaca· 
bultos de vestidos de munición que re- ciones en el mes de ocbre ..•• 
mitió al Comandante de Ocotepeque. El $ 45.00 á clu. para vacaciones 

El Secretario de 
225 · OO cho de I& Guerra, 

Estado en el Despa• 

75.00 

gasto se imputará á la Partida 8~, Cap!- en el mes de diciembre. . . . . 225. 00 
tu lo IV, Ramo de Guerra, del f'resu- Gastos de asistencia Y medici-
i:mesto General.-Comuníquese. nas suministradas á Juan R. 

BERTRAND. Molina en una enfermedad 
El Secretario de Estado en el Despa· que le aquejó .. ······· · · .. 50.70 

-cho de la Guerra, Suma .................. $1.025.70 
Francisco J. Meiia. 

Se declara insubsistente un acuerdo y se auto
riza el alta extraordinaria de un Coronel 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
19-D~-?h~."!'~r in!".'!Jhq!!'!!ente el acuerdo 

por el cual se autorizó el alta extraordi
naria del Coronel Francisco Martínez 
F.; y 

29-Da.r alta extraordinaria. al de igual 
grado Rafael J. Pinel, quedando á la or
den de la Comandancia General de la Re
pública. El g~sto se imputará á la Par
tida 8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de I~ Guerra, 
Franci,aco J. ~úi. 

El gasto se imputará á la Partida s•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francúco J. Meyía. 

Se &utorlza el gasto de S 8.25 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de($ 8.25) ocho pe

sos veinticinco canta vos, que por la Ad· 
ministración de Rentas del departamen· 
to de Y oro se hará efectiva al Coman· 
dante de Armas del mismo, valor con 
que habilitará á cinco milicianos para 
que se trasladen de la ciudad de Y oro á 
El Progreso, á donde van á prestar 
118l'Ticlo de guarnición. El iraato se 

Francisco J. Meiút. 

Se autoriza el gasto de 1 525.00 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 525.00) qui· 
nientos veinticinco pesos, que por la Ad· 
ministración de Rentas del dep&rtamen
to de Santa Bárbara se hará efectiva al 
Comandante áe Armas del mismo. valor 
que invirtió en habilitar á un Teniente, 
un Cabo y 179 individuos de tropa, que 
envió á prestar servicio de guarnición á 
Puerto Cortés. El gasto se imputará á 
la Partida 8•, Capftnlo IV, Ramo de. 
Güé1.10.1 ütl PJ.'e~U);.JUc~~u Gcu\.: ... .i.l.-~ 
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. M~a. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA! 
19-Aprobar en todas sus partes l• 

contrate. ooe dice: cJOAé A""°"'¡ ~~?..le~, 
Comanda~te de Armas departamental', 
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·en nombf'I! del Go:bierno, por una parte, 
, EuJo¡¡io Rosa. mayor de edad, casado, 
fobrador y vecino de Com1>ya¡¡üela, ·con 
residencia en la m~dea de El Toucont!n, 
por otra '(Jarte 1 h&n convenido en cele
brar el contrato siguiente:-! El sel'!or 
·Ros• se .compromete á alquilar al Co 
mandante dé Armas, un potrero de flU 

propiedad, sito en el-\ugar «Rodt:o <l-e los 
Bueyest• en la. montan.a 00 <Upa.rito,> 
para el ¡>Mturaje de las besti•s n&aiona
les que se encuentran en El 'Toncontin, y 

1 
')118 más.4ue de esa calidad se lleven.-II 
1EJ·Com...,dante de Armas pagará al Sr. 
:Rosa, como precio del alqwiler del po
•trero en·•eferencia, la suma·de ($ 260.00) 
doscientos cincuent• pesos ;plata,· canti

,da,d que eeré. satisfecha al Contratista 
,tan Iuego,reomo entren los semovientes 
.al potrero.-III El Contrati•ta. se com
promete, para seguridad de los semovien· 
t,ea, á asegurar las puertas de entrada y 
,aalida del i><Jl;rero,con las llaves corres
pondientes. TambiéP se compro;mete á 

Se 1esuelve de conformid&d una. solicitud 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1914. 

Vista la solicitud preser.tA.da por d<'n 
José lnestroza \ 1

., c·_,rna r·· n1·esentante 
del seftor José María l\-foline1·0, vecino 
de la ciudad de Cedros, Pn esto deoarta
mento, en la cual pide "'?. trR~ladP á la 
c.~jn !'~acion·,I\ el p~go tll~ 'ª '!~"n~~r'ln de 
inválido de($ 19.50) <li"Z y nue.ve pe''" 
cincuenta centavos~ que á su represen· 
tado se le asignó por acuerdo dé 22 de 
agosto de 1911 y que se le h&cía efectiva 
por la. Administrf\ción de Rentas de Co
mayagua, traslado que pide en razón de 
las dificultades que lo causa la distaocia 
que medía entre esta y aquella ciudad. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda, el Presidente 

.ACUERDA: 

.prestar un ra.ncho-que posee en el potre
ro.descrito, t>Br&. alojamiento de Ia es· quese. 

.coita que cuidará los semovientes., •de- BERTP..aND. 

Que la expresada pensión se continúe 
pagando mensualmente -al '8.i!::raciasdo pÓr 
medio de la Caja Nacional.-Comuní-

El Secretario de Estado en el Despa
biendo hacerse Jas reparaciones cc>nveª 

,. Dienies; y-IV Es oonvenido.entre am- cho deo'la Guerra, 
F~J.Meiía. 

has partes que las bestias permAnec en\n 

Se reconoce la suma de 1 6.375.00 

Teguci¡(alp", 5 de• fol:lrero de 1914. 

Vi.:;tc1. la i;olicitud presenta.da por el Li .. 
ceaciado rlon Serapio Hf'rnández y Her-
0<1.ndez, en .Ja que, corno representante de 
dofla Belén Cr~ viuda de Codina, ve· 
<·ina de la ciud . e Trujil!o, en el de
p::i rl:tn t:. (1e Co16n, pide se }e reconoz· 
ca y mande pagar la suma de($ 6.37ii.OO) 
sPis mil trescientos setenta. v cinco pe-
808\ cantidad en que fu~run valorados y 
justipreciados los danos y perjuicios su
fridoR en Ja casa de su propiedad y de su 
difull\to esposo, sita en el puerto de Tru
jillo, causados por fuerzas milita.res qne 
ocupa.ron dicha casa con motivo de la. 
Revolución Legitimista. de 1903. 

Oído el dictamen del Fiscal Geueral 
de Hacienda¡ v 

Considerando: que la. peticionaria ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

ACUERDA: 

Reconocer á do!!a Belén Crespo v. de-
Codina la suma de que se ha hecho mé- . 
rito, mandándole extender una constanª 
cia de crédito, por medio de la. Dirección 
General de Rentas, por igual valor al 
que se le reconoce. -Comuníquese, 

BERTHAND .. .en el potrero Gasta á principios del in- Se admite una renuncia y se n€lmbra sustituto 
'Vier:nn, enteadikéndose que si durante .el 
me• de wayo 00 se desarrolla $ta, se TegU'-'igalp"· 4 ª" febre1·o de HJ14. I El Secretario de 
prolongará la pet·wanencia de las Oestoias Hubienc1o interpuestio s1J rGnunf'ia dPl l cho de la. Gu,erra, 

Estado en el Despa.-

en .el potrero, hasta el rces de ju:1.15o ó se& empleo de Cirujano ~fiiit3.r de la guarni- r 

cuando.el sellor Ro8a oomience sus tni.· ción de la dudad de Santa R-0sa. de Co
bt,jOI! agricolas.-En :fé de lo cual, 1kma.n: pán. el se!lor don Juan J. Táhora, y sien
el 1m•seDte contram, en ·Tegucigalpa, A 'ilo.justos los motivos <ll1 que la boda, 
tNe de febrero de mil nevecientvs ea.t.or- .el Presiden\e 

Francisc,o J. Mejía~ 

Se resuelve de conformidad una solicitud. 

Tegueigalpa, ii de febrero de 1914', 

Vista la solicitud presentada al Poder· 
Ejecutivo por el se!!.oT Raimundo Zavala, 
vecino de la ciudad de Choluteca, en la 
que pide se Je admita Ja renuncia que 
del grado de Mayor del Ejército de la 
República interpone, fundándo•e en que 
es mayor de cuarenta. aflos, extremo. 
que ha. comprobado debidamente, el Pre
siclente 

ee.-J. A~el Rosa!"'8.-.A rnego del se- ACUERD&: 
tlor El!logk> Rosa, qa,¡ no sabe firma.-,- 19-Admitírsela, rindiéndole las gra-
Erasaio Zelaya T.;• y .á'as por lo• S<!rvicios que ha presta.do; y 

iO--Que las erogacionea que imperuia :2'1-:N ombra.r en su lugar al Doctor 
la presente ~ntrata, sean pagadas por tioo Antonio l"érez Cerna, con el sueldo 
la Caja Naciooal y se imputen á la Parti- d<L\ey.-Comtl<l!quese. 
das•, c .. p(tulo IV. Ramo de Guerra, del 1 ' • BERTRAND. 
Presupuesto G 1 -Co , 1 .EA 8ec1·etar10 de Estado en el Despa-

enera . mun1quese h d J G 
BERTRAND. e o e a JUerra, }rancisco J. Mejía. 

El Secretario de 
~ho de la Guerra, 

Estado en el Despa-

Fr"nci.8eo J. MeiúJ. 

Se concede una licencia y se encarga una 
Comandancia de Armas 

Tegucigalpa, 4 de fobrero de 1914. 
So)jcitando seis días de" licencia. para 

801'.)&ra.rse de la. Comandancia de Armas i•l departamento de Uolón. el CoroneÍ 

1
0:m•n.do Dfaz Zelaya, y siendo justos 

motivos en que se funda, el Presídente 

Se atLtoriza. -el gasto de a 284. 71 

Tegucigalpa., 5 de febrero de 1914. 
El Presid01lte 

ACUERDA: 
Autorizar Ja suma de ($ 284. 71) dos

cientos ocllenta y cuatro pesos setenta y 
un centavos, que por la 4\dua.na de 
Puerto Corté• se hará efectiva al Supe
rintendente del Ferrocarril Nacional, va
lor de veintidós toneladas de carbón que 
suministró para servicio del vapor <Ge· 

ACUERfJA: neral Barahona 1> en enere último. El 
t' Concedérs~la. encargando por ivual gasto se imputará á la Partida que sen.a. 
l~11J.po de la expresada Com.andauci~ dQ Ja el Presupuesto rle Gastos del vapor 
de Ta.s~_al Mayor de Plaza d:~ Ja C'iudad, <General Barahona,> que el 28 de agosto 
m írnJillo, )1ayor Angel C'enteno. -Co· 1 próximo pasado se aprobó para el soste-

un quese, nimientG de dicha. nave.-Comuníquese. 

El Secretario de 
cho de la Gue-rra, 

BF.R1'RAND. BERTRAND. 
Estado en el Despa El Seer2tario de Estado en el Despa· 

Francisco J. Mejía. 
, cho de la Guerra, 
! 

1 
Jiranciaco J. Mtii.a. 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp~· 
cho de la Guerra, 

}rancisco J. Hefia. 

Se aatoriza el gasto de e 7.00 

Tegucigalpa., ii de febrero de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Autorizar la soma. de($ 7.00) siete pe

sos, que por la. Recepto"ín <le Rentas del 
círculo de Sabanagrande, en este depar
tamento, se hará efectiva al Comandante 
Local del mismo, valor con que habilita
rá á igual número de milicianos á razón 
de cuatro reales diarios cada. uno por 
dos días, para que se trasladen á esta 
capital á pre.5itar sus servicios al Gobier· 
no en la Comandancia. de Armas. E 

1 
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gasto se imputará á la Partida St, Capf· 
tnlo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de l<:stado en el Despa

cho de la Guerra. 
Francisco J. Mejia. 

Se autoriza el gasto de• 145.23 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Aut.orizar la suma de($ 145.28) ciento 

cuarenta y cinco peaos veintitrés cent&· 
vos, que por la Aduana de Puerto Cortés 
se hará efectiva f. la casa Hubbard ze. 
murray (.,'1, valor de diez toneladas de 
carbón que suministró para servicio del 
vapor •General Barabona,> en enero úl· 
timo. El gast.o se imputará á la Partid& 
solialada en el Presupuest.o de Gastos 
para BOStenimiento de dicha nave apro
bado el 28 de agosto último.--Oomuní-
. quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el De.pa-

6\!0 de Guerra y Marina, 
Francisoc J Meff,a. 

Se autoriza el gasto de • 25.00 

'l'egucigalpa, 5 de febrero de 1914. 

lfil Presidente 
ACUERDA: 

Aut.orizar la snma de<• 25.00) veinti· 
·cinco pesos. valor de doce y media libras 
de pólvora negra, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Intibncá 
puso á disposición del Comandante de 
Armas del mismo, para sal vas de artille· 
ría que hizo el día 19 del corriente, con 
motivo del aniversario de la toma de po. 
sesión del senor Presidente de la Repú. 
blica. El gasto se imputará la Partida 
8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-C'..om.uníquese. 

BERTRAND. 
Ei Secretario de Estado en el Despa. 

-cho de la Guerra, 
Jirancisoo J . .Jfe1ía. 

Se concede una lic~ncla y se encarga una Co
mandancia Local 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 19H. 
Solicitando un mes de licencia, con go. 

·ce de sueldo, para separarse Je la Coma.o· 
dancia Local de Minas de Oro, en el de· 
parta.mento de Comayagua, el :rt.fayor 
Rafa.el Inestroza, y siendo justos los mo 
tivos en que se funda, el Presidente 

A.CUERDA: 

Con;:!edérsela, encargando por igual 
~iempo de la expresada. Comandancia Lo
cal, al Capitán Guillermo Zúniga Bara
hona, con el sueldo de ley. El gast.o de 
goce de sueldo se imputará. á la Partida 
s~. C¡pítulo IV, Ramo de Guerra, del 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Presupuesto General. El presente aeuer· /Se admite una renuncia y se encarga 
do surtirá sus efectos desde el 7 de ene· yorla de Plaz& 
ro último, fecha en que se hizo cargo de 
dicho puesto el Capitán Zúniga Barabo· 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Mayor de Plaza de la ci•d&d 
de Comayagua, el Coronel don Juan R 
m6n Soto, y siendo justos los motivos '" 
que se funda., el Presidente en 

na. -Comuníquese.· 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Jirn:rwóuv J. Jfejía. 

Se admite una renuncia y se DOm:bra sustituto 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Co1J1andanta Local de Santa 
Cruz de Yojoa, en el departament.o de 
Cortés, el Mayor Pablo Soto, y siendo 
justos los motivOIJ en que se funda, el 
Presidente 

<lliJUERD&: 
19--Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servieios que ha prestado; y 
2Q-Nombr&r en su lugar al sef!or San

tiago 8. Chacón, con el sueldo de ley. -
Comuníquese . 

BER'l'llAND. 
El Secretario de Estado en el Despa · 

cho de Guerra. 

ACUERDA: 
19-Admitfrsel&, rindiéndole 11!8 gra... 

etas por IDA aervicíos que ha pres\adn· 
l!P-Encargar interinamente de dicb~ 

emp~eo, al de igual grado don Salvador 
Castillo, devengando el sueldo de ley..:. 
C<>muníquese. · 

BERTllAND. 
l!ll Secretario de Estado en el Despa

cllt> de la Guerra, 
Fronciaco J. Mejía. 

Se· tiene por ei:enotooado del servtcto mtlitar al 
- .Tuan Raudales Portillo 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cu'1Yo por el senor Juan Raudales Por
tillo, vecino de la ciudad de Ynscaráa, 

_F'ro:nclsoo J; Me;úi. en la que pide se le admita la renuncia 

Se autoriza el. gasto de e -.ao q11e interpnne del grado de Subteniente 
del Ejército de la República, fundándoee 

Tegueig&lpa, o· de febrero de 1914. en que es mayor dg cuarenta anos, extre-
El Presidente m<> que ha comprobado debidamente; y 

ACUERDA: Considerando: que el peticionario no 
Autorizar la sllma de ($ 58111.00) qui- h1r. acompa!lado el despacho que acredi· 

nientos ochenta pesOIJ, q.ue por la Admi- te •11 grado, ni acuerdo por el cual se le 
nistración de Rentas del departamento haya conferide el ascenso, y sin eslxls do
de Olancho se hará efectiva &] 0oman- cumentos no puede considerársele col!!• 
dante de Armas del mismo, valor con qne Subteniente del Ejércit.o no teniendo, ea 
habilitará á un oficial y cien individuos consecuencia, ningún grado que renua
de tropa que enviará á prestar servicio ciar; pero que habiendo comprobado Je
de guarnición í. La Ceiba. El gasto se galmente ser mayor de cuarenta allos, es 
imputará á la Partida 8~. Ca.pítulo IV, Pl't>Cedente declararlo exento del servi
Ramo ce Guerrs, del Presi>puesto Gene- cío militar; el Presidente, haciendo apli· 
ral.-Comuníquese. cación del artículo 146 de la Constitucióa 

BERTRAXD. Polftica, 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Frtmei.sco J . .Meila. 

Se autoriza el gasto de t 51.00 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1914. 
El p,·esidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 51.00) cincuen· 
ta. y un pesos, que por la Aduana del 
puerto de Roatán se hará efectiva al Co 
mandante Local de U tila, Mayor Trini
dad Raudales Centeno, valor que pagó 
por materiales y refacción del tanque de 
Ja casa nacional de Utila, en el mes de 
enero último. El gasto se imputará á la 
Partida 4~. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comuní· 
quese. 

BE.:RTRA.XD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Meiút. 

ACUEllDA: 
Tener por exencionado del· servicio mi .. 

litar al senor Juan Raudales Portillo.
Comunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa• 

cho de la Guerra. 
Frcut<isco J. Mejía. 

AVISOS 

EJ infrascrito, Re~'istta.dor de la PropiedU! 
del departa.mento de A tlántida., hace saber: que 
eJ Abogado don JuHán }'iallos Díaz, como rece.. 
menda.do de don Manuel Janlbrina., a,gricult.or 
y recino de Sa.n .F'rancisco, presenta, pan SI 
inscripción en este Registro, la. primera copl& 
de una. escritura. pdblica. otorgada ante el m.11-
mo señor Fiallos Día.z, en su carácter de Nota-
rio Público, de este puerto. el diez del mes • 
curso, por la que don Presentación Alvarei, la
brador y vecino de Tegutigalpa, vende al selQl' 
Jambrina. una. tinca denominada cEI Horuú
guero,> término municipal de San Crist6b&l,de 
este departa.mento, conlpuesta. de treinta man-
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1nis ó menos. lhnltada: a.\ Norte, 
-:de la ()amella Plantlng Companr; al 
eon. ftoca& de Glbrado Perlcora y del com. 
Sur, =~ambrlna; al Este, con fincas de la. Ca· 
prad Planting Comp&n't' y del mismo senor 
~:~na; y al Oeste, con fincas de l+'ra.ncisco 
Galindo; el precio de yenta. es de setecientos 

pta\I.. y no habiendo antecedente tns. 
';::'con relación á esta propiedad, se hace sa.. 
~r al pdbllco para los efectos del articulo 2.322 
deJOódlgo()lvll.-L• Ceiba, 13 de febrero de 1014. 

ti flc&elón debe contener todas l&S diligencia..,., 
conforme el articulo 2.341 del Código Cl ,·tl.-
Trujtllo, 23 de marzo de 1914.-Antonlo Illa..
Recibldo en su fecha, á las diez a.. m.-G. Cár
camo, Se('reta.rio.>-cJuzgado de Letras del de
parta.mento de Colón.--Trujillo, veintitrés de 
marzo de mil novecientos catorce.-Ilága.se sa
ber 1a. solicitud que antecede por medio &.e 
edictos, que se publicará.o por tres veces, de 
treinta en treinta dfas en cLa. Gaceta> oficial, 
Y por &visos fij&dos en la tabla de este Juzg&do. 
--Artfculo2.333 del Códlgo Civll.--Notlflquese. 

gorio Cruz: y al Occidente, posesión de Bias 
Cárcamo. La Yendedora bubo los iomueblM 
expresados con su trabajo personal, exceptúo 
dose el solar de la. casa primera.mente descrita, 
que lo compró á don Anlceto Marttnez, y los 
vende por el precio de doscientos pesos á. loa 
senores antes indicados. Y no habiendo ante
cedentes Inscritos, se pone en conoclmlentodel 
públlco para los fines de ley .--Gracias, 25 de 
marzo de 1914. 

MATfAS Z. CASTILLO. 

1lil 1n1rascrtto, Juez de Letras del departa
mento de Colón, hace saber la solicitud y auto 
qua llt;eralmenle dlcen:-eTltulo supletorlo.
Sdor Juez de Letru.-Antonio Illa, mayor de 
edad, casado, comerciante y del vecindario de 
Jrtooa, jurlsdioeión de la. Moequiti.&1 de este de. 
parta.mento, respetuosamente comp&rezco a.nte 
Ud.' manltBBtar lo que slgue:-19 Hace cator
~ allOI, desde prtnelplos de mil novecientos, 
poeeo como seftor é duetto, quieta y pacífica
mmte, sin Interrupción alguna, en el puerto de 
Irtona ya expreudo y en solar reputado y reecr 
QOCfdo oomo eJ1d&l, una casa construida de ma. 
de?l y con techo de zinc, de veintinueve varas 
de frente por quince de fondo, incl usi Ye dos ccr 
rredores de dos varas c3.d.a. uno; teniendo dicha 
usa baciael Norte, un a.umento ó pieza de ma
<len y techo de zinc, de siete va.ras de fondo 
por trece tle ancho, ml\s una cocina, construc
tlda de madera y techo de zinc, de doce \·aras 
~e frente por cuatro de ancho, y una bodega de 
madera y techo de zinc, de nueve varas de lar
go por siete de ancho; situadas la casa, pieza, 
eoelna y bodega relacionadas, en un sol:t.r de 
cuarenta va.ras de frente por cincuenta y siete 
de fondo, y llmitada.s: por el Norte, con casa de 
don Gabriel Pinseau, mediando ca.He, y casa de 
la mortua.l Ramos; por el Sur, con solar y c~ 
de don Fellciano Na vas y solar ba.ldio nacional; 
Y por el Oeste, con la pl&Za principal y Cablldo 
Mnntclpal. La casa tiene diez pies de alto y 
todas las edificaciones descritas las estimo en 
diez y ocho mil soles.-2Q La casa y anexos ya 
mencionados fueron construidos con mis pro-
Pias expensas, y por tal razón carezco de título 
1'.le dominio escrlto.-39 En el deseo de inscri· 
btr·mfs derechos en el correspondiente Regis. 
tro, &poya.do en el a.rticulo 2.331 Jel Código Ci~ 
vn, al sei'Ior Juez pido se sirva examinar por 
Dledlo del sei'Ior Juez de Pa.z de Iriona, oportu· 
na.mente, á los testigos de la lista adjunta., con· 
forme á los capítulos siguientes:-! Q Declaren 
los testigos Ramos, Velá.squez y Zambulá, si es 
cierto, por consta.rles de conocimiento y obser. 
Vación propios, que hace ca.toree aílos, desde 
Prtnctptos de mil novecientos, poseo como señor 
<i duei'Io y medi&nte. haberlas constr~do con 
mts propias expensas, quieta., pública y pacífi· 
C&ment.e, sin ninguna interrupción, la casa, pie. 
'Z&, cocina Y bodega descritas en el número 19 
de esta sol1cttud.--2Q Declaren los señores Ro. 
driguez Y A reas, si es cierto, por constar les, que 
los seflores don Domingo Ramos, ClauQio Zam
bulá Y Asunción "\'"elá,squez, son personas veci· 
nas del puerto de Iriona, de buena fama y pro· 
:~tartos de bienes.-Llsta de testigos: don Do-

Dg!) Ramos, mayor de edad, soltero, propie· 
t&rio; don Claudio Zambulá, mayor de edad, 
~o, propietario; don Asunción 'relásquez, 

é Rodríguez y José Areas, mayores de edad, 
ea.sado el primero, solteros los últimos propie· 
tia.rtos ese .. b. ' t.od 1 n ~ente y carpintero los dos últin1os, 
b~ del vecindario de lriona. Hechas las pu· 
Pid iones legales Y a.proba.da la información, 

0
' Ud. se sirva extenderme certificación 

Plevia la inscripción que debe hacerse en el Re~ 
ilstro de la Propiedad, de conformidad con el 
•fticulo 2..236 del Código Civil citado. La cer-

-Enrique B. Uclés.-Mtguel G. Cárcamo, Se-
cretvio.• Lo que se pone en conoctmtento del 
públtoo, en cumplimiento del artículo 2.333 del 
Código C!vll. 

ENRIQUE B. U OLÉS. 

Mattas Z. C&Stillo, Registrador de la Propia. 
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Juliá.n Fia1los Díaz, como reccr 
mend&do de lacHonduras Sugarand Dlstilllng 
Company,> presenta, t las dos de Ja tarde de 
hoy, para su tnscripetón en este Registro, la 
primera copla de una escritura pd.blle& autori· 
za.da el Yeintiocho de enero del a.flo en curso, 
et.e el Notarlo John Marshall Quintero, en 
New Orleans, Estado de Loulslana, Estados 
Unidos, por la que don Emillo Pedro Dutd, 
agricultor y vecino de El Porvenir, vende A la 
sociedad referida una finca de guineos, de vein· 
te y una manzanas, limitada: al Norte, Sur y 
Poniente. propleda.des del vendedor Dutó.; 1 al 
Oeste, finca de Carlos C..'bá.vez. Que ea dicha 
finca va.n incluida.a las caaas, viviendas, tien· 
das, muebles, semovientes; incluyendo las mer
caderías y ganado y dinero adelantado, máqui· 
nas agrícolas, consistiendo de un tracto. un 
motor, -ocho arados cultivadores, un rastrillo 
de cola, una ara.nea., un tanque gasolina y va
rias piezas accesorias para arados. Todo par 
el precio de veinte mil seiscient.os noventa. y 
cuatro pesos y treinta y un centavos oro ame
ricano, que confiesa tener recibidos á su satis· 
facción. No habiendo antecedente inscrito, se 
ha.ce saber al público para. Jos efectos de ley.
La Ceiba., 23 de marzo de 1914. 

MATiAS Z. CASTILLO. 

APOLL""l'ARio Muitoz. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace sa.ber: que don Be
nigno &tr&da, por recomendación de don Teó
dulo Mufioz, ha presentado hoy, para su regis
tro, Ja prime~& copia de una escritura pdbllea 
otorgada ante el Juez de Paz de Erandlque, doa 
Francisco Enamorado, el quince de octubre del 
afio pró.r:tmo pasado, por la cual don Florenelo 
González, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de aquella vllla, vende á don Teódulo Ku
floz, casado y del mismo vecindario, por l& suma 
de cua.troctentos pesos, una casa. cublerlia de 
teja, paredes de adobe, que mide diez varas de 
largo por siete de ancho, y una finca contigua 
cercada de cimiento, ptfta y madera, cultivada 
de pll.tanos y calé, de doscientos metros Clla
drados de extensión superficial, llnd&ntea: al 
Norte, con posesiones de Luisa Pére-z, N.icolua 
Clireamo y Adrián Castillo, mediando calle; al
Sur, un zanjo que cruza por la población y po
sesión de Jos herederos de José Maria Iglesias; 
al Oriente, posesión de R&lael Reyes; y al ()e. 

ctdente, con posesión de Faustina Ferrera. &.. 
tos inmuebles los adquirió el vendedor por com
pra á don José Maria. Trejo. Y no habiend0o 
antecedente inscrito, se pone en conooimie.,._ 
del público par& los fines de ley.--Gracias, 25 de 
marzo de 1911. 

APOLINARIO Mu:Roz. 

El infrascrito. Registrador de Ja Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que doa 
Cayetano Bonilla F. ha presentado hoy, á las 
doce m., por recomendación de la seilora Pru
dencia. Rodríguez, y para su inscripelóCen el 
Registro respectiYo, la primera copia. de una.es-. 
critura otorgada en el pueblo de Tes.íguat, el 
día diez y nueve de marzo del a.no en curso, 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad a.nte el Juez de Paz y Notario Público, por Mi
del depa.Ttamento, hace saber: que don Be. nlsterio de ley, don Rogello Agui1ar, en la cual 
nlgno Estrada, por recomendación de don don Juan Ramón Rodríguez hipoteca á favor 
Bernardo Cárcamo, ha presentado hoy, para su del Fisco varias propiedades, por la suma de 
registro, la primera copia. de una escritura pú· trescientos pesos, para garantizar con ellas á su 
blica otorgada. ante el Juez de Paz de Era.ndi· citada. hermana Prudencia, en el puesto de 
que

1 
don Olegario Perdomo, el cinco de mayo Agente Fisca.l del pueblo de San Antonio de 

del aílo próximo pasa.do, por la cual la seílora Flores. Las propiedades hipotecadas son la.a 
Eduvtges l\l&rtínez, mayor de ochenta. afios, siguientes: un potrero cerca.do de piedra, como 
viuda, de oficios domésticos y vecina de aquella de seis manzanas de extensión en su circunfe. 
villa, vende á los sefiores Demetrio, Bernardo rencia., cultiYado con pasto artificial y situado 
y Demetrio Cárcamo, mayores de edad y veci- en el luga.r cTuenlindres,> en esta jurisdicción, 
nos de Era.ndlque, los inmuebles siguientes: y linda.: al Norte, contra.bajos de Jesús García; 
una. casa cubierta de teja, paredes de baba.re· al 8ur. campo libre; a.l Oriente, trabajos de mll
que, con dos caldos, de nueve varas de largo pería. del mismo Jesús García; y al Occidente, 
por seis de ancho, con un sola.r contiguo de una con la quebrada. de cTuenlindres;> el cual esti
manzana de extensión superficial, a.mura.Hado ma en ciento veinticinco pesos plata. Otro po. 
de cimiento y madera, cultivado de f)látanos, trero situado en el Hato de S.an Antonio, siem .. 
café y árboles frutales, sitos en la villa de Eran· pre en este término municipal, como de diez 
dique, Undantes: al Norte, con finca. de Santos manzanas de extensión en su circunferencia,· 
Orellana, calle de por medio; al Sur, con solar cercado de piedra, madera y za.ajo, cultiva.do 
de Bernardo Cárcamo y calle pública; al Orien· con pasto artlticial en su mayor parte, y el resto 
te, cercos de la. sei'l.orita Rosaura Enamorado y de pasto natural, lindante: por el Norte. con 
dona Luisa Pérez; y al Occidente, con solares potrero de don Sébedo Pérez; por el Sur, campo 
de Bernardo Cárcamo y Remigia. Martínez. Un libre; por el Oriente, camino real que de éste 
lote de terreno de cinco man1.ana.sdeextensión 1 conduce á Yusca.rán; y por el Occidente, cami
próximamente, amuralla.do de cimiento, za.njo no real que sale de éste para la aldea de San 
y madera, cultivado de cana de azúcar y árbo· Seba.stián, el cual estima en doscientos pesos 
les frutales, sito en cLos Ciruelos,> jurlsdic· pla.ta.. Uni. Cl.'>l. de bJ.!1J.rdc1ue, cubierta. d 
ciónde Era.ndique, cuyos linderos son: al Norte, teja, de ocho varas de largo por seis de ancho, 
El Tablón; al Sur, posesión de Jo34uin Reyes; con su correspondiente cocina y corredor del 
al Oriente, propiedad de Jos he? rederos de Gre- \largo de la casa, !11 lado de la calle, con un solar 
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de orho Yaras en cuadro, cercado de mordaza, 
~ltuada en el centro del pueblo de San Antonio 
de l,lnrPs, riP P,StP ints1noffpnart.amf'ntn, JimitR· 
da: al Norte, con casa de los.herederosde E\·an
gelista Tzagulrre1 calle de por 1nedio: al Sur, el 
solar del Cabildo Municipal: al Oriente, casa de 
0rtsttna Lagos, tapia de por medio: y al Occi
dente, casa de su hermana. Prudencia Rodrí
guez, travesía de por medio, la cual estima en 
setenta y cinco peses plata. Que estas p,.opil'!· 
dades las adquirió de su trabajo personal. Y 
no habiendo antecedente inscrito, e hace sa. 
ber al público pira los efectos del artículo :?.32'1 
del Código Ci\'il.-1"nscar1~n. 31 dP marzo <'le 1914 

F. ALH;ERTO ME!>{DOZA. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento, .hace saber: que el Licencia· 
do don Angel S. Matamoros ha presentado, pa
ra su inscrtpción, la primera copia de una escri
tura otorgada en la ciudad de Cedros, el trece 
del mes de enero del ano en curso. ante el No
tario Licenciado don Pedro Reina h., Por la cual 
Paullno Matamoros Yende al presentante, en 
cien pesos plata, una finca situada en el punto 
denominado cRío del Obispo,> en la. montaña 
del Suya.tal, de la jurisdjcción de Cedros, en es· 
tie departamento; consta de seis manzanas, cul
tivada con cafetos, y linda: al Norte, con cafe
tal de Isaac Lambur; al Sur, con cafetal de Eu· 
sebio Cana.ca; al Oriente, con el cerco de los 
E.iteros; y a.1 Poniente. con el ce ro del )logote. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civll.-Tegucif,{alpa, 28 de mar
w de 1Bl4. 

TrYOTEO CH1u1~os z. 

El infrascrito. Serretario del .Tuzg-ado de Le· 
tras de Jo (Ji ril del dep::irtamento, hace saber 
el f'f:!Crito y ~ntn:que r'licPn: -<Título sup~etorio. 
--Sellar Juez de Letras de lo Ch·i1.--·.ron1asa 

-- ...... 
Blanca. \ .. no habiendo ar~teccdente 1 
se hace saher al pt'ihlico para les erecto nscrita,. 
tír?'nlo :'!.::\'22 Oe! C'ódlgo Civil. -Trgllcl 

9
1 

del 1.J:. 
abril de 1914. ga Pa, 3 de 

Bustlllo, 1nayor de edad. soltera, de oficios do- TIMOTEO C!URINos z 
mésticos }'de ('5te veclnrlarin, á Ud. expongo lo · 
siguiente: .. Ira.ce más de treinta afios, desde el El infrascrito, Registrador rle la Propiedad 
mil ochocientos setenta y cuatro, poco más ó del departamento, hace saber· que don R fi 
menos vengo poseyendo un solar situado en el Solís presenta hoy, á las nueve a. m u no-

. ' · inscn e'~ l · · ., Para su barrio de La Ronda, <le esta ciudad, de vciat10- P un, a primera copia de una escrlt 
cho va.ras de Norte á Sur por diez y seis de¡ o~orgada en .esta ciudad, f'l vcintisiet~ de ~7 
Oriente á Poniente, limitado: al Norte, por so-¡ ciem~re .ae n11l llO\'ec1cntos trece, ante el No~ 
lar .V casa de Desiderio Lanza; al Sur. por solar rlo Puhhco Llcencia~o clan Rnbén R. Barrten
df' E"teban Ferrari: al Ec;;t''. de Anta ~O!=l.. po ... r_la ~~ll<\] <lon.'T?an Ramrh1 Girón Esc"bar 
nio Lanza: y al Oeste, calle de por medio, por como :Sindico Mun1c1pal de est,a ciudad elev f. 
casa de los heredero$ de Ma.ría Antonia Romero. instrumento pú_blico la doncición de u~ sola~ á 
En él tengo construida, casi lle"Jde el 1nismo favor de don Cristóbal Pratz: estando sltuado 1 
tiempo, una casa de bahareque, cubierta cJn solar en el barrio de El Calvario, de estaciuda: 
tejas, compuesta de tres piezas y una cocina. Y se compo~e de treinta y ocho varas de No~ 
aquéllas en conjunto, de quince varas de largo á Sur por c1~cuenta Y tres varas veintisiete pul. 
por cuatro de ancho. y ésta de cinco varas de 1

1 

gadas de Onente á Poniente, y linda: al Nort 
largo por tres y media de ancho. Entré en po- con ~trio de la Igleilia de El Calvario, callede~~ 
sesión de ese solar en virtud de tener derecho! m~dt~; al Sur, con casa de don Pedro Mass y el 
en el Común de los Plazuelas, como heredera de edificio del Rast,ro. calle de por medio; alOrien
mi abuelo don Jacinto Roque Bustlllo: lo he' te, con solar municipal: y al Poniente, con sclar 
poseído desde el alio indicado, de manera quíe- de los seflores Ríos. Y no habiendo anteceden
ta1 pacifica y sin interrupción; carezco de tftu te inscrito1 se hace saber al público para los 
lo de propiedad, porque hasta. la fecha no se roe efectos del artículo 2..322 del C6dtgo Civll.-Te
ha extendido por los representantes del Común, gucigalpa, 13 de abril de lfl14. 
y no existen otros poseedores proindiviso. Para 
establecer el tiempo y demás condiciones de la. 
poc;;eslón que he tenido y tengo Pn el solar de.;; 
lindado, prfsento como te.:;;tig-os á don Antonio 
Lanza, labrador; á don Francisco Maradia.ga, 
albañil. y á don Doroteo )fartínez, carpintero: 
todos rnay<Jres de edad. casados, propietarios de 
bienes raíces y vecino~ de esta ciudad: y suplico 
á Ud. que, previas publicaciOni's dP ley, mande 

TrMOTEo Cum1Nos z. 
El infrascrit'1, Rcg r ele la. Propiedad 

El infrascrito, Ri=>~istrador de la Propietiad examinar los testig-os nombrado.s, y con s~ re
del departamento, ha~ saher: que el Licenci \ sultado favorabl~, .que ~e me extienda c~rt1fica
do don Rafael 'TaJenzuela Fonseca ha presenta· ción de estas d11Igenc1as y se baga la 1nsc 
do, para su inscripción, la primera copia de una c1on en el .Regi~tro de la Propied-.ad. Confiero 
escritura otorgada en esta ciudad, el trece de pod.er al Licenciado José. Mar~a vasco, de este 
febrero de mil novecientos siete1 ante el Nota- vecindario, pa~a la cont1nuac1ón de estos au
ri.úhlico Licenciado don José María Gálvez tos hasta term1narlos.-Tegucigalpa, 28 de mar· 
por la cual Miguel García Salís vende á Jua~ zo de 1914.-A ruego de la señora Tomasa Bus
García, en noventa pesos, una y media caballe- tillo, que no puede firmar,-Abraham Herrera.> 
rías de terreno en el sitio denominado Las Ca- =cR.ecihtdo en su fecha y doy fe del poder con
sitas, en la aldea de La Cofradía, de esta juris· ferido al Licenciado Casco.-Alonzo B., S.
dtcci6n, siendo los límites generales del sitio: Juzgado de Letras de lo Civil.-Tegucigalpa, 
por el Norte, terrenos de don Dionisia Galindo· treinta de marzo de mil novecientos catorce.
por el Sur, terrenos de Los Plancitos· al Orien~ Con citación del Fiscal1 adm~tase la informa· 
te, terreno del Zarzalito; y por el Po~iente, C"n ción que se ofrece Y l1á.gase saber la solicitud 
terrenos de La Cofradía. y no habiendo ante- por edictos, que se publicarán en cLa Gaceta> 
cedente inscrito, se hace·saber al público para 

1 
~?r tres veces, de treinta. en treinta días, y se 

Jos efectos del ar.:ículo 2.322 del Código Ci"·il.- ti1arán en la tabla de avisos del Juzgado. Ar
Tegucigalpa, 19 de abril de 19l!. tículos 2.33l y 2.333 dPl Código Civil.-Xotifí· 

Inmueble df' Athtntiia, ha•E' saber: que el di& 
de hoy el Licenciado Francisco R. Zúfíiga pre
sentó á ec::te despacho. para su inscripción, dos 
escrituras públicas, en las que aparece que el 
Síndico '.\funicipal de t"St:i ciudad, en nom"irede 
la )fnnicipalir1ad. ,·en:iiú;if)L1ya Lara un solar 
situado en la parte Sur de r a misma ciudad: 
de e por c nc~enta. 
varas de fondo, ten en do por Hinites: al Norte, 
propiedad <'le Federico G. C:istro; al Sur, pro
piedad de don Emilio )f. C3.stillo: al Oriente, 
con propiedad de don T. C. 'Varren: r al Po
niente, con propiedad de don Francisco Nar
váez h. Y que don Vicente Dumas vendió' 
doña Hortensia Ortiz un solar situado en el 
pueblo de San Cristóbal, compuesto de cuaren
ta varas de Norte á Sur por doce varas de Orien
te á Poniente, teniendo de límit.es: al Norte, 
con la propiedad de don Salvador M. Gabri~ 
al Sur, con la de Hermenegildo Zúfiiga, ealle 
de por medio; al Oriente, con la de Justa. No
Jasco; y al Poniente, con Ja de don Benedicto 
Alemán. No hab!fnd'l ;intece nscritos, 
S 1 'P ''i <;r> t • 1 l'S.-La Geibai 
13 de abril de 1Bt4. 

quese y téngase al Licenciado don José María 
Casco como representante de la peticionaria. - I - - ·---- · TrMOTEO CnrRrNos z. 

)fATÍAS Z. CASTILLO. 

Timoteo Chirinos z.-Gabino Alanzo B., S.>- El Jnfrascrito, Regigtrador de la Propiedad 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. del departamento, hace saher: 11ue don Lisan-

del departamento, ha.ce saber: que el Licencia- dro V. Gálvez presenta hoy, á las nueve a.m., 
d d J sé M ' e G.ABINO ALONZO B., Srio. o on o a.ria asco presenta hoy, á las la primera copia de una escrit-.ura. otorgada en 
nueve a. m., la prilnera c.opia de una escritura esta ciudad el cinco de diciembre de mil nov• 
otorgada en Comayagüela, el veintiocho de mar· El infrascrito, Registrador de la Propiedad cientos trece, ante el Juez de Letras 29 de lo 
to drJ afio en curso, ante el Notario don José del departamento, hace saber: que don Lisandro Crimina.\, I~icenei.ado don Carlos A. Planas, por 

.. ''"'...,...,..,u, v1 .td...,ua.1 uv11.re r ,, , 1u.,1 u,.-.,,c,i.. tc:>t11., ........ .; .,, '"'"' üu.t-'Vtl · Ja Jd. ~uu1 .Jua.u"' _,_,.,..,.11- c1 1::.., .... nara.uoua. ~"iall08 
de á dalla Tomasa ,. elásq uez de Verde, en mil primera copia de una escritura otorgada en esta vende á don Antonio R:imón López, en ochenta 
pesos plata, entre otras propiedades, las siguien· ciudad, el doce de septiembre de mil novecien- pesos plata, un lote de terreno en el lugar de 
tes: un terreno situado en el punto llamado El tos trece1 ante el :S-otario PL1blico Licenciado El _-\gua Sarca. coinprendido bajo el titulo de 
Charco, en la aldea de La Soledad, jurisdicción don José Indalecio López, por la cual Lázaro Tierras del Padre, de esta jurisdicción. Mide 
de Comayagüela, capaz de cogerocho!l diez me. Amador vende á don Raimundo de: mismo ape- poco s ó n1enos e manzanas, dr forma 
didas de maíz de sembradura, limitado: al ::S-or- llido, en doscientos pesos plata, una posesión irregular, cerc:ido de viedr:t, maderar barran· 
te, por posesión de la señora. Eduviges IIeroán· denominada cEl .1\guacate.> situada en la aldea c y linda: al Nurte, sesióu de .Jnan Ba-
dez; al Sur, por posesión de Pedro J. Cruz y de de V'illanueva, de esta jurh,dicción; tiene una rahona Fiallo" 1 ..., no de 1ºibureio 
G~rvacio 1-Iernández: al E~te, por po"Jesión del extensión aproximada de cuatro manzanas, y T;ei~•s, ho~ d,• Fictel (_Tl'ié<; i nte n Ja 
nusmo Cruz: Y al Oeste, por posesión <le D,1min linda: por el ~arte. con terrenos de los seiiort:s 1 

1 , la el .\!Zt· oniente, con la 
go Hernández. Y no hal.i~en?o aute('.edente ins-

1 
Barrientos y Fonseeas: por el ~ur, con terrenos carretera del Sur. ·y no halllenrlo ante".'edent.e 

erlto,~l1ace saber al publico para los efectos'delex:ponenteyde Luls y Raimundo Amador; inscrito, l roe b' · u Daralosefeo-
del articulo 2.322 del Cádigo Civil.--Tegucigal-1 por el Odeiitc. · n tcrre os. de lo,; n1 ~ ,, os del artícu )·' ,,,,, •, 1 ,,.o 1\I1--Tegu-
pa, 2 de alJril de l\Jl4-. 

1

1 üorcs; Bu.rfit'ntos · _, secas: y por el.Poniente, g-alpa, 14 de abril dt~ 1:114. 
TI.MOTEO CHIRINOS Z. con terrenos de los seíiores ~\h·arado. de Agua T1»0T1':0 CnnuNOS z. 
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lt Rec•tstrarlor t}(' la I'ropir-dad 
~t tnfrascr º· "' . 
~ to ha.ce s:.1.her: <1ue el Llccnl':'ia-
1 departa.roen , 

de nsenta.ción Quesada presenta hoy, á 
-O.o don p pa.ra. su inscripción, la primera 
laS diez a. rn., .,,.,¡tura. otorgada en e~ta r'iudad 

1 de ona e""" T 

eop a e febrero ó.ltimo. ante el Notario Pú-
el doce d fado don José Maria Sandova.1, por 
bliCO Li~e~~cenciado don Jerónimo Zelaya ven-
11 eual e t&do en mil novecientos cincuenta. 
de al presen sesi~nes que forman una. sola finca. 
--.ee!spo d 
~· t& manzanas, más ó Il'.lenos, situa a en 
de ¡¡eseI1 del Río Aba.Jo, y lilllitada.: al Norte, 
11 '1!:3'reno de las Selvas y de Cesáreo Reyes; 
con con terreno de Juan Ramón Durón; a.l 
al surf.e n terreno de las Selvas y el río Gran
Orlen 1 ': niente ron terrenos del Licenciado 
-de~ ;e Si1ve~io v·a.lerla.no, de Enrique Ló 
Q d~ pan.ta.leona. Padilla.. Y no habiendo 
P3I ~ente tnserlto, se hace saber al público 
ID 108 eteet.os del articulo 2.322 del Código Cl
~Tegucig&lp., H de abril de 1914. 

T:t110TEO Cnm1Nos z. 

CENTRO A~UJRiüA 

por el Ocl'.!dPnte, cor casas y 30lares de Mar!a de 
.l esús Ohando. Rantlag-o Flores y Francisca .Je
recta, ca.lle de por medlo.-Trgllc!galpa, li de 
abril de 1914. 

319 

corriente fué admitida la solicitud en que dpn 
Marcos .A. Galeas, vecino de San Cristóbal, cri 
el departa1nento de J\tlántida, denuncia y pide 
para su cultivo un lote de terreno nacional de 

VICENTE PALMA, quinientas hectáreas de extensión, sito á la. 
Secreta.ria lntf'rlno. margen fzr1uierda. del rio Moihnan~ en el lugar 

---------------- ·------ llama.do Piedra Colora.da, en jurisdicción del 
El suscrito, Administrador de Rentas de este municipio de Tela, del citado depa.rtainento de 

departamento, ha.ce saber: que en 1a. audiencih Atlántlda, y que tiene los siguientes limites: 
del día miércoles diez y siete de junio pr6ximo1 al Norte, montana. nacional inculta., en la que 
á las nueve de la mafiana, se venderá en esta ha. denunciado un lote de terreno don Jua.n La.
oficina, al mejor postor, el terreno denunciado yus; al Sur y Este, monta.na. nacional inculta, 
con el nombre de cJuniapal,> sito en jurisdic- de por medio el camino real que conduce de 
ción de Ara.d:t., de esteidepartamento, el cual Tela. al interior de Ja Repúb1ica.; y al Oeste, rfo 
fué denunciado por los senores Jes11s Alvarado, 

1 

?i-!ojhnan. Lo que se pone en conocimiento del 
Blas Carballo Y Gabriel Funes el 20 de septiem- público para. los fines de ley.-Tegucigalpa, 23 
bre de 18941 r scgui1cs los trám!tcs en el pre- de febrerod~ 1H14-. 
sente ano á solicitud de Blas Carballo. Su ex-
tensión superficial es de 418 hectáreas. 39 áreas 

}! . B. Ros.A.LES. 

y 35 centiáreas, de las cuales 50 hectáreas CO· El infrascrito, SecretariodeEstadoenel Des
rresponden á la 2.t' ele.se y va.len {t 22.5.00) dos- pa.cho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
cientos veinticinco pesos y el resto vale($ 552.60) 1 tura., ha.ce saber: que con fecha de hoy ha. sido 
quinientos cincuenta y dos pesos sesenta cent&- a.dmitido el denuncio hecho Por los sei'Iores 
vos, siendo su valor total de (! 777 .60) setecien- Francisco J. Mejía y Salvador Zelaya, en con
tos setenta y siete pesos sesenta:centavos. Lo cepto de representante de don Terencio Reyes 
que se ª''isa. al p'6bl~co en demanda de pQstores1 y á nombre de don Teófilo Rosales, de un lote 
conforme al artículo 16 ae:la Ley Agraria vi- de terreno nacional de veinte cabalierlas de ca-
gente.-Santa Bárbar~ 16 de abril de 1914. paclda.d, sito en el distrito de Sonaguera, de--

S. PACHBOO B. partamento de C.Olón, denominado cSaba,> J li-
mita.do así: por el Norte, con el río Aguán; por 

El infrascrito, secretarlo interino del Juzga
do de Lettas de lo Civil del departalllento, hace 
S&ber la solicitud y auto que dicen:-cTítulo su
pletorlo.-Foder.--Seftor Juez de Letras de lo 
Civil -Angustia Reconr,,o, mayor de edad, sol
tera,.de oftetos domésticos y vecina de la ciudad 
de eomayagüela, ante Ud., respetuosamente, 
rengo á pedir título supletorio del inmueble que El infrascrito, :secretario de Esta.do en el Des
euseguld& se describe, pa.ra. lo cual expango Jo pacho de Fomento, Obra.s Póblicas y Agrlcul. 
aiguiente:-19 Hace más de veinte anos quepo- tura., hace saber: que con fecha.16 del corrien
aeo llD solar en aquella Ciudad, de cuarenta Y te, ha. presenta.do á !iU Despacho una solicitud 
OOhOv&ras de largo por velntidó~ va.ras de Orlen- el Abogado don Emilio Mazier, como apodera
te á Poniente, en el extremo Norte, la cual an· do de la cStnger Ma.nufacturing Company,> so
tbun.. va. disminuyendo hasta el extremo Sur, ciedad fabri~nte de y comerciante en máqui
que mide once varas diez y ocho pulgadas. Los nas de coser, que tiene su domicilio y la ubica.
limites son: a: Norte, casa y s,olar de .Manuel ción de sus negocios en Eliza.beth, Estado de 
Cruz; al Sur, casa de Silnona v. de "\..,.a.lle, calle N"e'v Jersey. Estados Unidos de América, pi
de par medio; al Oriente, casas y solares de l\Ia- diendo el registro y depósito de una marca de 
rl' de los Angeles M.artíner., de los herederos de fábrica. adoptada. por dicha sociedad para. su 
Teresa. Durón de Andino y de r~orenzo Soto, uso en la fabricación y el comercio de máqui
qu.,.brada.de por medio. En dicho solar he cons- nas de coser, partes y accesorios de máquinas 
truido una casa mediagua, de ocho varas de lar- de coser y agujas, especialmente agujas para 
go por siete de ancho, sin incluir el corredor, de máquinas de coser, la cual consiste en la pala.
tres v&ras, tenlendo su correspondiente cocina, bra cSlma.nco,> y fué registra.da á favor de dl
de ctnoo va.ras en cuadro, la cual edificación es cha sociedad, sus sucesores y asigna.tarios el 6 
de estacón, y otra e.asa de adobe, de nueve varas de roa.yo de' 1913, baio el número 91.518; y el 3 
'de largo por once de ancho, inclusive el corre. de junio del mismo a.no, ba.jo el nómero 91.911 
dor.-29 ::as Municipalidades de los anos de en la Oficina de Patentes de los Esta.dos Uni
mll ochocientos ochenta y cinco y mil ochocien- dos. Lo que se pone en conocimiento del pú

el Sur, con serranlas nacionales; por el Este1 

eon la Quebrada Bond&; y par el Oeste, con t&
rreno de Tepusteea.. Lo que u pone en con.cr 
cimiento del público para 109 fines de ley.-Te
guciga.lpa., 25 de febrero de 1914, 

M. B. ROSALES. 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Dei¡. 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, ha.ce saber: que con fecha. de hoy ha sido 
admitido el denuncio hecho por el señor Luis 
Doubleday, vecino del pueblo de El Paraíso, de
partamento de Cortés, de un lote de terreno na· 
cional, sito en la margen izquierda del río Ulúa, 
consta.nte de trescientas hectáreas, poco más ó 
menos, y limita.do así: al Norte, terrenos nacio
nales; al Sur, el río Ulúa; al Este, finca y terre
nos denunciados por el Capitán JI'. M. Púlver; 
y al Oeste, tinca y terrenos de don Daniel For
tin. Lo que se pone en conocimiento del públi
co ps.ra los fines de ley.-Tegucigalpa, 25 de fe
brero de 1914. 

M. B. RosALU. 
tos ochenta y seis, por pa.rtes, me hicieron do- blieo para los fines lega.les.-Teguciga.lpa., 18 de ---------·---------
na.clón de dicho solar, el que hasta. la fecha he febrero de 1914'. El infrascrito, Secretario de Estado en el Des-
J>OiSefdo exclusivamente, de una manera quieta, 18 M. B. Ros.A.LES. pacho de Fomento, Obras Públicas :y Agricul-
pacffica y sin interrupción, desde aquellos aílo.s, tura1 hace saber: que con fecha de hoy ha sido 
sin que hasta ahora. no tenga escritura póblica · El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- admitido el denuncio de un lote de terreno na
por no haberlo solicitado ante aquellas Munici- pacho de FomeLto, Obras Póblicas y Agricul- cional, presentado por el Licenciado Rubén R. 
paUdades. Propongo como testigos al General tura, ha.ce sa.ber: que Con fecha. 20 del corrlen· Barrientos, como representante del Doctor don 
1esú.8 Zúntga, soltero; Pascual Sosa, casado, al:- te, se ha. presentado á su Despacho el Licencia.- Francisco J. Mejía, Compuesto de t¡uinientas 
banil; Rafael Al varado Pei'la

1 
casado1 alba.íitl 1 do don Remigio Diaz Zelaya.~ en su nombre y en hectárea.a, sito en jurisdicción municipal de 

todos mayores de edad, propietarios, de recono- el de los señores Emilio Kóeneman y Manuel Tela, departamento de Atlántlda, y limitado 
cida idoneidad y vecinos de Oomayagüela, quie- y Casimiro Ramírez, ádenunciar un lote de te- así: por el Norte, sitio de San Alejo, pertene-
nesñeclatal'án acerca de los conceotos anterlo- rreno nacional. como de dos mil hectáreas de ciente á Ja. SO<",ledad Tela Fruit (',ompanv. oar
res . .Por 10 t!Xpue.sLo, !JlUu; y_ue l>~ ue e o. .. u 0' extensión, vucu w@ U J.1Jellul>1 ::..iW ~u e1 vunvo 

1 
ti1:1u..io uua línea. rectia. nac1a. el E.ste, ausue la 

de ley á.esta petición1 se apruebe 1& in!orma.ción denomina.do e Francia.,> Jurisdicción municipal conftuencia. del río Santia.go con la quebrada de 
l1Ill vez practicada y se ln3Criba. en el Registro de Aguán, en el departa.mento de Colón, y que Tincut, buscando la dirección del na.cimiento 
de I& Propiedad el inmueble aludido. Doy po- tiene los siguientes límites: al Norte, eon una de la quebrada de Arena, que lo constituye una. 
dtt para que me i'epresente al Licenciado To. manga del río de Simón; al Sur, mont&í'ia na.- ciénaga¡ por el Sur, serranías nacionales; per 
múAlonr.o B.-Tegucigalpa., 15 de abril de 1914. cional inculta.; al Este, terreno denuncia.do por el Este, terreno nacional denunciado por dona. 
-Angustia. Reconoo.>=c.Juzga.do de Letras de los seiiores Licencia.dos A.urelio C. Núñez Y En- Ester de J\.1ejia.; y por el Oeste, con terrenos na.
lo Civil.-Tegucigalpa1 diez y siete de abril de rique B. Uclés; y al Oeste, por el rio de Piedra clona.les. Lo que se pone en conocimiento del 
mil novecientos catorce.-Con la ampliación Blanca. Dicho terreno está re(",onooido como público par& los fines de ley.-Teguciga.lpa., 6 
Que antecede, hágase saber la solicitud presen- baldío. Lo que se pone en conocimiento del de marzo de 1914. 
:' Plr la seilora Angustia Reconco, por edtc- público para Jos :fines de ley.-Tegucigalpa, 23 

'que le PUblieatán pot tres veces, de treinta de febrero de 1914. 
M. B. RO!!ALEB.· 

en treinta días, en La Gaceta y se fijarán en la 
t&~la de •vilo8. Articulo 2.333 del Código Civil. 
- ottfiquese.-Tlmoteo Chirinos Z -Vicen-
te ~..: ... ti - . 

-__, • J..> -· ... :;uuu1~u ü~t.. '-UilSLu..r: que: la 
~ deeerita anteriormente está limitada, 

M. B. RosALBS. El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pe.eho de Fomento, Obras Públicas y Agricul

El fnfrascrito, Secretario de ~ta.do en el Des- tura., ha.ce saber: que con fecha. de hoy ha sido 
pa.cho de Fuill~HLv, 01.ic..s I·uoüca.s y Agricul~ 1 a.drni"Lido t;;l denuuc..1"' .:......, un lote de terreno na
tura, hace saber: que eon fecha veintiuno del cional presentado por el Licenciado don RubM. 
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B. Barrientos:, como representante de dofta. Es- nactonal tneult.a. lo tnlsmo que al Pontent.e: )' pal. con una est.e11st6n como rle cuatroc~
ter Mend1eta de 'Mejfa, compuesto de quinten.. terrenos denunct&d°' por dona Clara Alonzo, aJ hectáreas, poco más 6 menos, propio ""º~ 
tas hectáreas, alto en llL comprensión muntct .. Oriente. Lo que se pone en coooctmtento del agrfcultur& y Ja ganadería, y limitado~~ la.. 
pal de Tela., departa.mento de Atlántlda, Y 11 .. pdblico para los fines correspondientes.--TPgu Norte. C"'1n potrer€l8de Pedro '"'ilardebó· 1 ·U 
mita.do a.sf: por el Norte, <".on sft1o de San A Je- ctga,Jpa, 27 de ma.r.r,o de l!H-4-. /Este y Oeste. con monta.na nacionaJ J~~08u.rt 
jo, petteneclenteál• socledaddenomtnMlaTela 18 M. B. RosALES. Lo que se pone en conocimiento del Ita. 
Fruit Comp&oy, partiendo en Hnea recta hasta ------------------- para los efectos rle leJ.-La. Ceiba, 20 dil!.bl~ 
el nacimiento del& quebrada. de Arena, que lo El tnfraacrito, Secretarlo del Juz.gado de Le de 1914. Dll~
constJtuye una. cl~na.ga., siguiendo 1a. dirección tras de lo CivU del departamento de Copt\n, ha.- 30-30 AURE1.lo tJ. °S"(!Bn. 
hacia el Oeste, busca.ndo la conftuencla. del Río ce sa.ber: que en las diligencias de expropiación - - -- ~ -- ----·---·-------
Santiago con laq uebrada. de Tincut; por el Sur, de unos ibmuebles para la oonstrucci6n de una El infrascrito, Administrador de Renta de
F.ste y Oeste, e<>n terrenos na.ctonales baldíos. casa de escuela de varones de esta ciudad, se este departamento, por Ja Jey, hace saber: que. 
Lo que se pone en conocimiento del póblieo para encuentra la resolución dictada por el referido en la audiencia del dJa jueves treinta del pre,.. 
Jos fines de ley.-Tegucfg&Ip&, 6 de marzo de 1914. Juzgado en esta techa, en Ja cual se declaran sente mes, á. las dos de la tarde, se reDJatart aJ 

lif.. B. &q8ALES valorados dichos inmuebles asf: los pertenecien- mejor postor, en esta oficina., un terreno naeio.. 
tes á don Rodolfo Sanmartfn h., situados en la na.l denomfnado •Los Tejares,> sito en Jurt!ldto. 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des- parte Norte de esta población, lindando oon las ción del pueblo de Concepción de Mari&, en e&1I& 
p&é'ho de Fomento, Obras PóbUcas y AgrJcuJ. propiedades de don Salvador Castil1o y don Joa- mismo departamento1 compuesto de cu&tro lbll 
turfo, hace saber: que con fecb& de hoy ha. sido quín Moreno, mediando calle con las de rton qufnfentas ochenta y siete hectáreas, diez y lle
a.dmJtfdo el denuncio que de un lote de terreno Juan Y Mariano Garrigó, y consistentes en un te áreas y noventa y sets centlárea.s, cuyo tene-. 
-na.c.ioÓál ha. hecho don Ti moteo Saodres, por solar Y uo Potrero contJguos el uno al otro y dos no es propio paJ1a. Ja crianza. de ganado pefO 
medio ·de'' su represeoÍiante, Lieenel&do Rubén ca&as de bahareque, cubiertas de teja, construf. existen algunas zana.s á propósito para. 1~ arrt~ 
R. Ba.rrtent.os, el cua.l está situado en el Jugar das en el primero, midiendo la. una doce y tres cultura, y ha sido valora.do así: noveetentaa. 
1lamado Tica.ma.ya Arriba, en la margen iz- cuartas varas de largo par nueve y media \'a.ras hectáreut ctncuenta y cinco áreas y ochenta 1 
quierda del río Uhla, departa.mento de Cortés, de ancho, inclusive el corredor, y la otra, diez y seis centi-ár~as, á cuatro pesos cincuenta eenta. 
en jurisdicción municipal de S&n Pedro Sula, siete varas de largo Por seis de ancho, midiendo vos cada una, y el resto, á un peso cincuenta. 
constante de cien hectáreas, y )imitado asi: al el solar, de Oriente á Occidente, setenta Y seis centa,·os.-Choluteca, 3 de abril de 1914. 
Norte, propiedad de Rafa.e1 Rodríguez; a.l Sur, va~; de Norte á Sur, y Por el lado del Orlen- FRANCisco ~IART1N:sz R .. 
fit)ca del extranjero Isabel: al Este, r1o Ulúa.; y te, diez Y ocho varas; de Norte á Sur, y por el -----------------
ai Oeste, zua.mpos. Lo que se pone en conoci- lad-0 del J>onjente, treinta varas; y el potrero 
miento del públtc-0 para Jos fines de ley,-Te- mide: por el Sur, Y de Oriente á Poniente, cien· 
gucigalpa., 13 de marzo de 1914. to cuarenta va.ras; de Oriente á Poniente. y ha-

REMATE 

cia. el la.do Norte, trescientas treinta y dos va- EJ suscrito, Adwinfstrador de Rentas deest& 
:M • B. RosALES. de art to ha be 

------------ ---·- ras; por el Oriente, y de Nort-e á Sur, q•linten· P amen t cesa. r: que para el rell1&'8-
tas treinta va.ras; y por el Poniente, también de en asta pi1bUca de1 terreno denominado da 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- Norte á Sur, cuatrocientas ochenta varas; fue- Planes,> d~nunciado por el Presbítero Juan B. 
pa.eho de Fomento! Obras PóbHcas Y AgrJeul- ron justipreciados todos Jos inmuebJes descritos. López, se ha seilala.do la audiencia del sábado
tura, hace saber: que con fecha. de hoy ha. sido en el v&lor total de mil novecientos pesos. y 1

1 
nue\·e de mayo próximo, de ocho á diez de lt.. 

admitida la. solicitud presentada por dona. Myr~ ma•a a t fi t un solar pertenecJente á la sellara. Jesús LariOSi l ~-> n · F> n e~ a. o c na. Está valorado en, 
tle )l. Bell, en la. cual denuncia una. zona mi- contiguo á Ja.s anteriores propiedades, cercado [ ($ 3<l~. 50) trescientos cincuenta y dos pesos cin-
nera que contiene placeres y ta.mbtén vetas con cuenta • t El te de zanjo y brotón, cultivado de plátanos y café, 

1 
• • <:~n avoS, rreno Sf> en~ui:intra e& 

ley de oro y plata, situada cerca. de la. &lde& de que mide diez Y seis varas de Norte á Sur Y I jur1sdJbc1un d~ San Marcos, y con.st.a de (~ 
El Rusto, jurisdicción de la tiudad de Jutlca.1- veintiocho varas de Oriente á Poniente, fué va.· I doscientas. treinta 'i cuatro hl'ctáreas, {96) DOO 
pa., depa.rt&ruento de Olancho, la cual se deno,.. lorado en ciento cuarenta pesos. Lo que se po- I venta y se1.;;. áreas y (46) cuarenta. y seis eentü
mina.rá cldyrtle,» Y tendrá una extensión que ne en conocimiento del público para los fines 1 reas.-·-Ocot,epeque, 28 de ma.rzo de 191•. 
no excederá de cien hectáreas, cuyo perfmetro 

·se demarcará asl: partiendo del mojón Cucbi- del artículo 12 de Ja Ley de ExpropJacJón.-¡ J. JESús Cn1scn1LLA. 
nas del Coyol de la zona. Cueva del Tigre, de Santa Rosa, 28 de marzo de 1914. 
(Son Federico Bell, se medirán tresciento.s me. 4 JUAN ANGEL LóPEZ, Srio. El suscrito, Administrador de Rentas de esw-
t\'os, prolongando hacia el Este la linea. Sur de departamento, hace saber: que en esta fecha.• 
di~ha. tona; de aquí se traurá. una. recta. para. El Jnfrascrik\ AdminJstrador de Rentas de ha presentado el seDor Lea.ndro Serrano, veclno. 
Jélii._'á la. Hnea Oeete de la. misma. zona Cueva. este departamento, hace sa.ber: que con feoha. de San Luis, denunciando como nacional Ub& 
deJ Tigre, hacia el Sudest.e. hasta encontrar la. trece de los corrientes. se han presentado á esta faja de terreno, sita. en jurisdicción del pueblo· 
Hne& Oeste de la zona Las Flores ó su prolon. oficina los senores Licenciado M. Jesús Eche· de su vecindario, como de cuatro caballerfude
gaciÓn: de aquí, se trazará. otra. recta h&ela el verria., ~lodesto Cuélla.r y Tomás Pa.Jacios, t.o- extenslóft !!>uperficial, cuyos linderos y eolladan· 
Sur. sigul<'ndo !a dirección de la misma. línea dos mayores de edad y de este vecindario. de- tes, son JossJgulentes: al Norte y Este, terreno
Oeste de la zona Las Flores; hasta una distan nunciandocomo baldio un lote de terreno, como comunal llama.do Colirio y Tejutales, pe~ 
ci& que· 110 exooda de setecientos metros; y de de cuatro caballerías de exten.sJón supertici&l, 

1 
ciente al pueblo de San Luf<;;; y por el Sur f 

a.qui se traza.Tá otra recta hasta encontrar la cuyos límites son: al Nort.e, terreno de Chiqul- Oeste, con el terreno llamado Btjag-ua.les, de
J(nea Sur de Ja .zona Cueva. del Tigre, en un na; al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro propiedad de doña Natividad Fernández vlud&. 
punklque no diste má.sdecua.troclentosmetros J. Urquia, Y el Aza.harillo Y Agua Salada., de de Perdomo. Lo cual se avis& al púbUoo ea 
del punto de partida. Sus Umltes serán: al propiedad de los dos prtmeroq de los denun- observa.ocia del artículo 13 de la Ley Agra.rta. 
Norte. la zona Cueva del Tigre, de don Federl ct&ntes; a.l Oriente. el mismo terreno de Chí- vigente.- Santa. Btrba.ra, 13 de abrU ds 1911._ 
co Bell, ~· terrenos de propiedad particula.r: al quin&, del munlcipJo de Opoa: y al Oooidente, 30- 14- s. PACHBOO Bi 
Sur y Oeste, terrenos de propied&d particular; terreno Los N&ranjos, de propiedad de don SaJ
J al Este, 1as zonas La'> Flores y El Danto, esta vMlor Cuéllar y otros. Al lote de terreno en 
6ltima. del senor Cecil Walk:er Leigh Lo que referencia )f.} da.n Jos nombres de La. Haciendi· 
ee pone en couortmient;o del póbliro para loe ta. Y Pla.nes de La Labor; est.á situado en esta 
ftnes de !ey.-Tevu<"iga)pa., l3de man.o de 1914 jurtsdteción municipal Y es propio para l& agrt. 

M. B. Ro8ALB. cultura. Lo que se pone en conocimiento dt> J 
p4bltco1).&ra los efectos del artículo 13 de la 

.Bl infrascrito, Secretario de Estado en el Des
p0wo de Fomento, ObTas Públicas y Agrieul 

Ley Agrarta..-Santa Rosa., 14 de enero de 1914 
30-28 SALVADOR R. ÜB.ELLANA 

to.r&, hace saber: que con fecha de ho)· ha sido -----------------
admitida Ja solicitud en que el l.lcenciMlo don 
Bubén R. Ba.rrlentos, á nombre de don Wfllia.m 
N. Subber, denuncia wa lote de terreno nacio 

•
1
aal de 600 hectáreas, ubJr..ado en jurisd.Jcclón 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Adu&na deJ depart.amento de A t1ántfda, hae-e 
saber: que con fecha doce de enero del aí'lo co
rrJente, se presentó á su oficina. el sellor Gene
ral don Alfonso Gallardo, denunciando un lote 
de terreno nactona.l, conocido con el nombre 

El suscrlw. Administrador de Rentas del-dt
pa.rtamento, hace saber: gue en laaudieootaa.l 
día jueves catorce de m&yo á las dos de 1' tú'
de, Sf' rematará t>n la ofleiOa de e9ta. Admin»
traci1)n de~ Rentas, en asta pública y al :t 
p0Ft11r1 el terreno cSalto Grandt(ISO,>deDU 
d<• por don Timnt.f'O Rivera C., que oonAI 
3&> hectáJ·(·as y t).386 metros cuadrados. de 1"' 
cuales 254 son proptaa para Ja agricultura.1 • 
len (S 1.14 l.OO) mil ciento cuarenta.y trel ~ 
y el !'€Sto de 126 hectáreas y 8.386 m•-
d.rados, para la ganadería, y valen (t id· 
ciento noventa pesos veinticinco cent.atoa. .... 
do su valor total, de (• 1.333.25) rnll tmcl~ 
tre1nta y tres pesos veinticinr.o ~nta.vcs. .. ~ 
que se a..-isa al póbltoo en demanda de nat.-.-
res.-Santa Bárbara, ll de mano de 1914' 

S. P.lCBllOO B. 
municipal de Tela, en el lugar llamado Piedra 
Ool~ ó. las márgenes del rio M.ojlman, de
partamento de Atlintlda, llmitadoul: al Nor
te, con el mencionado rfo; al Sur, con montana. 

L& Roo&, hoy con el de Uolombi&, sito en la ---------------
aldea de ruo Blanco, de este término munici-
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